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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
P-utda

a¡-ancelaria
Mercalidas Porcentaje de l"cducci,'m

DISPONGO,

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un plazo
de tres m'llses, contados a partir del día veintitrés de enero del
corriente año, la aplicáción de! Impuesto de Compensaciór:: de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación se
señalan, mediante la roducCÍón de los tipos impositivos corrés~

pondientes en ]05 porcentajes siguientes:

El preciso para que el tIpo !_lp1i
cab~e sea el 1,5 por 100. co
rrespondiente al Im!lm~sto

GeJwral sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo aplí
cable sea el 1,5 por )00. CO
rrespcndieníe al ],npUt'sto
Geneml sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipoapli
cable sea el J ,5 por JOO, co
rrespondiente al Impuesto
General s0bte el Tráfico de
las Empresas.

i El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por lOO, co
rrespondiente al Impu'~510

General sobre el Tr<)fico de
las Empresas.

sód ico nft-
etc. . "

Minerales metalúr
gicos, etc; los de
más minerales de
hierro ...

HuJJa (la suspen
sión sólo afectará
a la hulla cO,!ui
zable direcinmen
te o por mezcla
importada por co
querías siderúrgi
cas para atender
a sus propias ne
ce~idRdes de pro
ducción de acero).

Cacao crudo

1Nítnlto
I turaJ,,

26.01 A-2

3102 A

27_Cl A

18.01 A

Ilustrísimos señores:

ORDEN de 7 de febrero de 1973 por la que se re
gula la exaccfón del qra\'Cl;"/1t'n "D2rt'ch'; ord.:;narinr
de precios de la campc¡¡b de €xpr,rtr¡riiJn 197273»,
creado por Decreto 114/197.3, de 1 de febrero.

FRANCISCO FRANCO

Artículo segundo.-Las anteriOf€S suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que s'B importen en los regímEnes
de admisión temporal, reposiciól1o importación temporaJ.

Artícu!o tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicacíón en el .. Boktín OfiCial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a uno de febrero de mil nóvecientos setenta y tres.

1. Generales.

El Ministra de Hacienda,
,I.U\EB.TO MONREAL LIJQUE

L1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. 0 del
referido Decreto, el hecho imponible estará constituído por la

Con el fin de regular la eXflcción del gravamen ",Derecho or
rlena.doY de precios de la campaña de exportación 1972-7:l", crea
do l)Qr el Decreto 114/1973, de 1 de febrero,

Este Ministerio, en uso de la facultad prevista en la dispo
sición final de dicho Decreto, ha acordado dictar las siguientes
norm8.S comp18mentarias;

Porcentaje de reduccion

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5. por 100, CO
rrespondiente al Impuesto
General sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al Impuesto
General sobre el TráfiCo de
>las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 pOr lQO, co
rrespondiente al ImpuiO>sto
General sobre el Tráfico de
las Empresas,

El precíso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al Impu\lsto
Gel'leral sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al lJl!put'sto
General sobre el tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el.4,8 por 100, en el
que se considerará incluido el
1,5 por 100. correspondiente al
Impuesto General sobre el Trá.
fico de las Empresas.

Mel'cancias

Bacalao El preciso para que el tipo apli-
cable. sea el 1,5 _por 100, co
rrespondiente al Impu,~sto

General sobre el Tráfico de
las Empresas.

o,bollas .

Patatas para con-
suma. .

Garbanzos ..........••..

Alubias ................••

Lentejas .

Café sin tastar .

07.01 e

07.01 A-2

07.05 B-l

07.05 B-2

Partida
arancelaria

03.02 A

DECRETO 152/1fJ73, de 1 de febrero, por el que se
establecen o prorrogan por un plazO. de· tres meSé.'';

suspensiones en la aplicación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores q la im
portación de determinadas mercancías

La situación coyunturaJ del mercado internacional de ch'rtas
mercancías de importación aconseja mantener por el mom~nto

determinadas suspensiones del Impuesto de Compensación d'e
Gravamenes Interiores. aprobadas por Decreto dos mil nove
cientos ochenta y cinco/mil novecientos s'Btenta y dos, de vein
tiséis de octubre, y establecer otras, por un periodo de tres
meses, mediante el uso de la facultad concedida al Gobi~rno

por el último párrafo del apartado dos del artículo dosderdos
once de la Ley cuarenta y tino/mil novecientos sesenta y cua'xo,
d~ once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d ¡a
veintiséis de enero de mil noveciBntos setenta y tres,


